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señoa un$¡no:

Tengo el agrddo de dirig¡rme a usted, en virtud de los compromisos asumidos por
nuestro país en el Tratado lntemac¡onal p¿r¿ el Control del Tabaco, ratiñcado a través de
la pmmulgación de la Ley N'2969/2006, este b-¿tado establece d¡rectrices claves y
medidas fundamentales para la ¡mplementación de políticas orientadas ¿ .educ¡r el

consumo de tabaco y mitigar sus ekos adversos en la salud públ¡ca.

En ese contexto, y con el fin de asegurar la adecuada implementación y el
monitoreo efectivo de las polítcas nac¡onales de contsol del tabaco, le sol¡c¡to la
designación de dos (2) profesionales técn¡cos que asuman la función de Puntos Focales,

antes del 14 de abril de 2025.

Estos profesionales debeén ser responsables de la recopilac¡ón, actual¡zac¡ón y
transmis¡ón periodica de información relativa a los avances en la ¡mplementac¡ón de las
políticas de control del tabaco, así como del seguim¡ento del cumplimiento de las

ob¡¡gaciones ¡ntem¿cionales derivadas del tratado, lo cual permiürá establecer un canal de

comunicac¡ón eficiente entre los sectores ¡nvolucrado6, facilitando el monitoreo continuo
de las d¡spos¡c¡ones del tratado, garantizando la ejea.¡cion de las med¡das acordad¿s a

nivel nac¡onal. As¡mismo, seá clave par¿ evaluar los progresos alcanzados en la
jurisd¡cc¡ón de su responsab¡lidad y facilitar la cooperación ¡nteínstituc¡onal necesaria para

el cumpl¡m¡ento de las metas establec¡das.

Agr¿de2co de antemano la atenc¡ón brindada a la preserte sol¡citud y valo¡o
pmfundamente el compromiso de su enüdad con el furBlecimiento de las politicas
públ¡cas de s¿lud, especialmente en lo gue respecta a la protección de la población frente
a los riesgos derivados del consumo de tabaco.

Hallo proEicia la oportJn¡dad pard saludarle muy atentamente,
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